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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

                        
                   La Dorada, Caldas 16 de diciembre de 2025
  

 
Señor (a) 
LUIS ALBERTO CASTRO AVILA 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 7374451 
Coordinador de programa especiales 
Centro pecuario y agroempresarial 

Ciudad 
Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes de diciembre del año 
2025 
 
 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7374451 del año 2025 

 
Diana  Isabel Hurtado Gómez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 30398080 de 

Manizales, en mi calidad de Contratista del SENA, en centro pecuario y agroempresarial, en 
cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 
presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  
 
Valor y forma de Pago: 
Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS M/CTE. 

($47.834.915,00).  
Esta suma será pagada por el SENA al contratista por valores mensuales, de la siguiente 

manera:  a) Un primer pago correspondiente al mes de febrero de 2025 por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

M/CTE. ($3.986.243.00), b) ocho (8) pagos iguales por los meses de marzo a octubre de 
2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511,00) cada uno, c) y un último pago correspondiente a los 
meses de noviembre y diciembre por valor de SIETE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($7.052.584,00). 

 
Plazo: Será hasta el (16) de (diciembre) de 2025. 
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OBJETO:  
Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución 

de la formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en 
los diseños curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias 

técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
popular, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos 
por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y Coordinación 
Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular 
CampeSENA FORTALECIMIENTO EN PRODUCCION DE HENOS Y ENSILAJES  

 

 
Obligaciones Especificas:  
 

No Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

1 Orientar, asesorar y acompañar de forma 
permanente a los aprendices en el desarrollo 
de las actividades establecidas en la guía de 
aprendizaje de acuerdo lo establecido en las 
guías, los procedimientos y el Sistema 
Integrado de Gestión y Autoevaluación 
“SIGA” del SENA el cual se encuentra 
documentado en la plataforma Compromiso, 
en los programas del área temática objeto 
del contrato según asignación de grupos. 

Se realizó 
permanentemente 

Se encuentra 
diligenciado en la 
guía de aprendizaje 
e insumos como el 
diseño y planeación 
pedagógica en el 
one drive 

2 Realizar reconocimiento de aprendizajes 
previos y estilos de aprendizaje. 

ID matriculados 
Informe de 
programa 

Guía de aprendizaje 

3 Acompañar a la población campesina; en la 
planificación de mejoras de producción 
familiar, capacidad productiva y condiciones 
ambientales en concordancia con el 
protocolo de atención definido por la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente a la Economía 
popular – CampeSENA 

Se viene 
realizando desde 
el mes de febrero 

Con los cursos en 
marcha se aporta al 
mejoramiento de 
sus parámetros 
productivos en 
campo 

4 Reportar la información académica y 
administrativa requerida en el proceso de 
formación con claridad, oportunidad y 
veracidad en los sistemas de trazabilidad y 
seguimiento dispuestos de manera temporal 
o permanente por el SENA para el 
seguimiento de actividades específicas, 

Se realizó la 
matrícula a 
gestión 
administrativa 

La documentación 
se encuentra en el 
correo electrónico 
de la institución y en 
el one drive 
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entregando informe al supervisor del 
contrato. 

5 Programar y reportar a su supervisor de 
contrato, con una antelación mínima de una 
semana las formaciones extramurales a 
atender, de manera que se autorice por 
escrito su movilización previa a la salida, en 
el marco de su objeto contractual 

Reporte 
supervisor del 
contrato 

Correo sena 
Sofia plus 

6 Emitir juicio valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados de 
aprendizaje de las competencias del 
programa, aplicando los procedimientos y 
herramientas tecnológicas que la entidad 
defina, en un plazo máximo de tres (3) días 
después de haber terminado el resultado de 
aprendizaje correspondiente. 

Se han certificado  
20  formaciones 
entre los 
municipios de 
Manzanares, 
Marquetalia, 
Pensilvania y 
Samaná 

En el One drive, 
correo electrónico y 
Sofía plus se 
encuentra la 
información 
correspondiente 

7 Reportar la información para la creación de 
unidades productivas, bajo criterios de 
calidad, oportunidad y veracidad, cuando se 
le haya asignado formaciones 
complementarias en la ruta creación de 
unidades productivas. 

Se empiezan a 
reportaron dos  
Unidades 
productivas en 
Pensilvania y 
Manzanares 

One drive, correo 
sena 

8 Participar y apoyar en el proceso de 
inducción de las estrategias CampeSENA: 
Objetivos, alcance, estrategias, cadena de 
valor, metodología, procedimientos e 
impacto. 

Se comenta toda 
la información 
relacionada a los 
aprendices 

One drive, correo 
sena 

9 Participar mensualmente en la reunión de 
seguimiento operativo del programa 
convocadas por la coordinación académica 
y/o misional con observancia del esquema 
operativo establecido por la Coordinación 
Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía popular – 
CampeSENA para tal fin y generar las 
respectivas evidencias. 

Se ha realizado de 
acuerdo a correo 
por el supervisor 
del contrato 

One drive, correo 
sena 

10 Participar en eventos de carácter técnico, 
estratégico, de socialización y de otro tipo de 
evento al que sea convocado por la dirección 
general, regional o centro de formación, 
garantizando la transferencia de 
conocimiento obtenido al equipo de trabajo 

Se ha realizado de 
acuerdo a correo 
por el supervisor 
del contrato 

Correo sena, actas, 
fotografías 
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11 Presentar informe mensual sobre la 
ejecución de las obligaciones contractuales 
donde se evidencie el avance a las metas 
asignadas, así como el respectivo análisis y 
acciones de mejora cuando dé a lugar y a la 
terminación del contrato presentar al 
supervisor de contrato informe anual de 
gestión de centro en los términos solicitados. 

Informe mensual One drive, secop 2 

12 Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan 
parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares puestos al 
servicio de la entidad, y que le hayan sido 
entregados para el desarrollo del objeto del 
contrato, por lo que son sujetos de control y 
vigilancia. En consecuencia, deberán 
sujetarse a las guías y/o procedimientos 
aplicables a los bienes fijados en la 
plataforma Compromiso; adicionalmente 
deberá estar atento a los mantenimientos 
preventivos y correctivos de los elementos, 
así como la hoja de vida de los bienes en la 
cual se date la información actualizada de los 
mismos, dar cuenta sobre la entrega de los 
bienes al supervisor y/o interventor del 
contrato respectivo y a los órganos de 
control fiscal y disciplinario, de ser 
procedente. 

NA NA 

13 Realizar de manera oportuna el proceso de 
seguimiento y evaluación de la etapa 
productiva del aprendiz, implementando los 
formatos vigentes para tal fin, disponibles en 
la plataforma compromiso para las 
diferentes alternativas de desarrollo de 
etapa productiva, cuando sea asignado. 

NA NA 

14 Validar novedades académicas y 
disciplinarias de los aprendices conforme al 
reglamento del aprendiz: Reintegros, 
traslados, aplazamientos, deserciones; 
conforme lo establece el reglamento del 
aprendiz comunicando al Coordinador 
Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, y hallazgos en el registro de 
la información, cuando aplique 

NA NA 
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15 Mantener actualizado el Portafolio del 
Instructor, adjuntando los formatos 
actualizados del sistema Integrado de 
gestión dispuestos en la plataforma 
COMPROMISO, pertenecientes a la guía de 
procesos formativos, presentado mínimo los 
siguientes soportes: a. Plan de trabajo 
concertado con el aprendiz para el desarrollo 
de la ruta de aprendizaje, según guía para 
desarrollar los procesos formativos. b. Guía 
de aprendizaje. c. Actas con los planes de 
mejoramiento académicos para aprendices 
que lo requieran. d. Planeación, seguimiento 
evaluación de etapa productiva (si aplica). e. 
Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si 
aplica) f. Formato de asistencia y Registro de 
inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. g. 
Formato de juicios evaluativos debidamente 
diligenciada para cada resultado de 
aprendizaje. 

Documentos 
respectivos por ID 
se mantienen 
actualizados en el 
one drive en la 
medida de las 
posibilidades 

One drive  

16 Participar en la formulación y ejecución de 
los proyectos cuando sea requerido según el 
área de su especialidad y de conformidad 
con la programación académica establecida 

Participé en la 
formulación de 4 
proyectos : Peces, 
cerdos de ceba, 
cerdas de cría y 
pollos, como 
apoyo técnico 

One drive, 
sustentación. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 
cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1. 181425 Manzanares 6 noviembre 7 noviembre 

2 188325 Samaná 18 noviembre 19 noviembre 
3. 195725 Samaná 20 noviembre 21 noviembre 

4. 198325 Manzanares 24 noviembre 25 noviembre 

5. 201325 Manzanares 27 noviembre 28 noviembre 
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6 205925 Manzanares 3 diciembre 4 diciembre 

7 211025 Manzanares 5 diciembre 5 diciembre 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 
informe de ejecución contractual. 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 
realizados y el No. de la planilla   8639093612  ASOPAGOS de noviembre y el No. de la 

planilla   8639291760 ASOPAGOS  de diciembre de 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – 
“Decreto Ley Antitrámites”) 

 
Evidencias en (xx) folios 

Cordialmente,  
 

 
DIANA ISABEL HURTADO GÓMEZ 
Contratista 
C.C. No. 30398080 

 

 
 

Recibí a satisfacción: 
 
 
 
 
LUIS ALBERTO CASTRO AVILA 
Supervisor(a) Contrato 7374451 de 2025    
Coordinador académico de programas especiales 



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL

01/12/2025 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 16/12/2025 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3374479 - BIOSEGURIDAD Y PLAN SANITARIO EN POLLO DE
ENGORDE

FICHA
DE APRENDIZAJE:

EJECUTAR EL PROGRAMA DE BIOSEGURIDAD, DE
ACUERDO CON EL PROTOCOLO ESTABLECIDO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
IMPLEMENTAR EL PLAN DE MANEJO SANITARIO DE ACUERDO A PARÁMETROS TÉCNICOS							IMPLEMENTAR PLAN DE BIOSEGURIDAD
COMO NORMA ESENCIAL PARA EL PROCESO SEGÚN PARÁMETROS TÉCNICOS

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 32,00

3397748 - FORTALECIMIENTO DE SABERES CAMPESINOS PARA LA
GESTION AGROECOLOGICA TERRITORIAL

FICHA
DE APRENDIZAJE:

Promover procesos de transición agroecológica de acuerdo con
estrategia de promotoría y condiciones de la unidad productiva• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
RA1
INTERPRETAR LOS PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS DE LA AGROECOLOGÍA TENIENDO EN CUENTA EL ENTORNO TERRITORIAL Y
LOS SABERES CAMPESINOS.

RA2
APROPIAR LA METODOLOGÍA CAMPESINO A CAMPESINO (CAC), TENIENDO EN CUENTA SU ESTRUCTURA, PRINCIPIOS Y
ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS EN CONTEXTO.

RA3
CARACTERIZAR SISTEMAS PRODUCTIVOS CAMPESINOS A PARTIR DEL DIAGNÓSTICO AGROECOLÓGICO PARTICIPATIVO
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LA METODOLOGÍA CAMPESINO A CAMPESINO.

RA4
DISEÑAR PLANES DE MEJORA PARA FINCAS CAMPESINAS A PARTIR DE LOS RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO AGROECOLÓGICO Y
ESTRATEGIAS DE SOSTENIBILIDAD.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 48,00

3354579 - MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS EN LA
PRODUCCION AVICOLA.

FICHA
DE APRENDIZAJE:

Recolectar residuos sólidos según procedimiento de
aprovechamiento y normativa ambiental

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
03 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO Y DOCUMENTACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN
PARÁMETROS TÉCNICOS Y NORMATIVA.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 8,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 88,00
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INSTRUCTOR: DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 10 de Noviembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE  No: 
181425 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

6 Noviembre/2025 7 Noviembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 
Manzanares 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Manzanares  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 6 Noviembre y 7 Noviembre/2025:   
Impartir formación profesional integral en el área pecuaria en el programa CampeSENA, en dos (2) 
formaciones: “Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con los ID 3354579 (6 nbre) y el 
ID 3352759 (7 nbre), los cuales se desarrollarán en el municipio de Manzanares - Caldas 

 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha: 6 Noviembre/2025 
Pernoctando 
Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Manzanares 
Medio de Transporte: Terrestre 
 
“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con el ID 3354579” 
 

• Se socializan los tipos de sistemas existentes en la producción avícola para pollo de engorde 
y gallina ponedora, tales como: Extensivo, semi- intensivo e intensivo.  

• Se citan las características de cada uno de los sistemas productivos tanto para gallina 
ponedora y pollo de engorde, teniendo en cuenta las construcciones, densidad animal, 
manejo, genética y nutrición. 

• Se establecen los parámetros técnicos de construcción para instalaciones avícolas y se citan 
los materiales en los que se pueden construir dichas instalaciones y se encuentran en la 
región, altura de los techos, puertas, sistema de ventilación, pisos, mallas, entre otros. 

• Se especifican las condiciones genéticas a la hora de seleccionar los animales encaminados 
hacia la producción de huevos y carne, tipos de razas y líneas genéticas en cada uno de las 
aptitudes mencionadas. 

• Se indican las características del sistema digestivo de las aves y se indican las tablas de 
alimentación tanto para pollo de engorde como para gallina ponedora. 

• Se especifican las condiciones de manejo de las ponedoras y pollos como sistema de 
calefacción desde un día de edad, ventilación, limpieza y desinfección de instalaciones, 
control de roedores, manejo del alimento, agua, etc  

• Se cita el plan de vacunación tanto para pollo de engorde y gallina ponedora en la región. 
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Fecha: 7 Noviembre/2025 
 
“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con el ID 3352759” 

• Igual que la sesión anterior, se citan los tipos de explotaciones pecuarios tanto para gallina 
ponedora y pollo de engorde, manejo, nutrición, genética y condiciones sanitarias para aves de 
corral. 

• Además, mediante sesión radial como filosofía de la modalidad campeSENA radial, se transmite 
a el grupo de aprendices y audiencia de la emisora Manzanares Stereo, algunos temas 
relacionados con manejo de las aves con fines zootécnicos en la región. 

Ruta de Desplazamiento Regreso: Manzanares – La Dorada 
Medio de Transporte: Terrestre 

RESULTADOS:  

Fecha 6 y 7 noviembre/2025: 
Los aprendices: 

• Identifican condiciones específicas para el manejo de las construcciones avçícolas. 

• Especifican las condiciones nutricionales de las aves en diferentes edades. 

• Analizan la genética tanto para ponedoras y pollos de engorde. 

• Aplican medidas de bioseguridad antes, durante y después de las actividades. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Lista de asistencia 
3. Tiquetes intermunicipales 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

• Lectura de complementaria 
en manejo, nutrición, 
genética y sanidad, 

 
Aprendices 

 
11 noviembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• El buen manejo de las aves, es imprescindible a la hora del éxito de una empresa avícola sea a 
pequeña o gran escala. 

• El tipo y sistema de alimentación, tienen un papel fundamental en la productividad de la 
empresa avícola y la expresión del potencial genético de las aves. 

• La bioseguridad, es clave en la prevención de enfermedades en las aves y la transmisión de 
enfermedades en una zona o región. 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 
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6 Noviembre/2025 
 

“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con el ID 3354579”, Manzanares,  
 

 
 

 
 

7 Noviembre/2025 
 

“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con el ID 3352759”, Manzanares 
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Lista de asistencia 6 Noviembre/2025
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Lista de asistencia 7 Noviembre/2025
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Tiquetes intermunicipales Fecha 6 y 7 Noviembre/2025 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 24 de Noviembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE No: 
188325 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

18 noviembre/2025 19 noviembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 
Samaná 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

Samaná  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 18 noviembre a 19 noviembre/2025:  IMPARTIR FOMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN 
EL AREA PECUARIA EN EL PROGRAMA CAMPESENA, EN LA FORMACIÓN: "FORTALECIMIENTO 
EN HENOS Y ENSILAJES” CON EL ID 3327324, LA CUAL SE DESARROLLARÁ EN EL MUNICIPIO 
DE SAMANA -CALDAS 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha 18 noviembre/2025 
Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Samaná  
Medio de Transporte: Terrestre 
 

• Se establecen los requisitos sanitarios y de inocuidad en la producción primaria para la 
producción de Henos y ensilajes basados en a Resolución 61252 de 2020 y Resolución 20009 
de 2016 para BPA y BPG. 

• Se establecen los puntos clave en el uso de materias primas limpias y libres de contaminantes 
teniendo en cuenta el control de la humedad para heno y para ensilaje 

• Se citan las condiciones básicas de almacenamiento que conduzca a un producto libre de 
hongos y fermentaciones indeseadas. 

• Se cita la importancia de la trazabilidad de los productos mediante el uso de los registros desde 
la cosecha, producción, almacenamiento, entre otros. 

• Se especifica el cumplimiento de las Buenas prácticas ganaderas para la inocuidad y el bienestar 
animal 

 
Fecha: 19 noviembre/2025 
 

• Se separan residuos orgánicos, reciclables y peligrosos producidos dentro del proceso de 
producción de henos y ensilajes. 

• Reutilizan y aprovechan los residuos orgánicos a la mano dentro del proceso productivo de 
henos y ensilajes. 

• Se cita la infraestructura adecuada como bodegas limpias, ventiladas, libres de plagas, con pisos 
impermeables y techos que protejan de humedad. 

• Control de la temperatura y humedad para la producción de henos y ensilajes 

• Importancia de la separación de los alimentos de otros insumos agropecuarios, evitando de esta 
manera contaminación cruzada. 

• Tener en cuenta las PEPS primeras entradas, primeras salidas para la rotación de los inventarios 
de alimentos 

• Analizamos la protección para control de plagas y contaminantes teniendo en cuenta las barreras 
físicas, limpieza y desinfección periódica del lugar. 

 
Ruta Desplazamiento Ida: Samaná – La Dorada 
Medio de Transporte: Terrestre 

RESULTADOS:  
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Fecha 18 a 19 noviembre/2025:  
Los aprendices: 

• Establecen la importancia de producir alimentos para consumo animal de manera inocua libre 
de contaminantes físicos, químicos y bilógicos. 

• Especifican los puntos a estandarizar en una empresa ganadera desde el manejo animal, 
sanidad, bienestar animal, ambiental y ocupacional. 

• Identifican con claridad que existen normatividad que controla y regulan las actividades 
ganaderas y que es obligación de los colombianos cumplirla, de esta manera se evitarán 
sanciones. 
 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Tiquetes intermunicipales 
3. Lista de asistencia 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

• Cosecha de forraje para 
ensilaje 

 
Aprendices 

 
20 noviembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• La aplicación de las disposiciones del ICA y las Buenas Prácticas Ganaderas (BPG) no solo 
asegura la calidad del heno y ensilaje, sino que también protege la salud animal, humana y el 
medio ambiente. 

• Mantener condiciones óptimas (humedad, ventilación, separación de áreas, control de plagas) y 
aplicar protocolos como PEPS previene deterioro, pérdidas económicas y contaminación 
cruzada. 

• Documentar cada etapa (producción, almacenamiento, disposición de residuos) permite cumplir 
con auditorías, mejorar la gestión y garantizar transparencia en la cadena productiva. 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 
 
  

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 
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FORTALECIMIENTO EN HENOS Y ENSILAJES ID 3327324 
 
 
 

18 noviembre/2025 
 
 

 
 
 

19 noviembre/2025 
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Tiquetes intermunicipales 
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Lista de asistencia 18 y 19 noviembre/2025 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 26 de noviembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE No: 
195725 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

20 noviembre/2025 21 noviembre/2025 

LUGAR A DONDE 

REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 
San Diego 

REGIONAL / CENTRO DE 

FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

 Corregimiento San Diego  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 

Fecha 20 noviembre a 21 noviembre/2025:  IMPARTIR FOMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN 
EL AREA PECUARIA EN EL PROGRAMA CAMPESENA, EN LA FORMACIÓN: "FORTALECIMIENTO 
EN HENOS Y ENSILAJES” CON EL ID 3327324, LA CUAL SE DESARROLLARÁ EN EL 

CORREGIMIENTO SAN DIEGO, SAMANA -CALDAS 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha 20 noviembre/2025 
Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada –  San Diego 
Medio de Transporte: Terrestre 

• Se realiza una breve explicación sobre por qué es clave llevar registros (control de costos, 
eficiencia productiva, trazabilidad).  

• Además, se presentan ejemplos reales de registros de producción y conversión usando tablas  
simples y al alcance de cualquier productor 

• Se muestra el formato estándar para registrar producción de forraje (fecha, tipo de forraje,  
cantidad, humedad, etc.) y conversión en subproductos (ensilaje, heno, compost).  

 

Fecha: 21 noviembre/2025 
 

• Evaluamos las características organolépticas (olor, color, textura) de materias primas y 

ensilajes terminados.  

• Se identificaron los principales agentes causales de deterioro (hongos, bacterias, levaduras,  
factores ambientales) además de citar a través de una explicación sobre qué las condiciones 
organolépticas y su importancia en la calidad del ensilaje.  

• Observamos ensilajes en buen estado vs deteriorados, pudiendo observar muestras y evaluar 
olor, color, textura, presencia de moho usando una lista de chequeo.  

• Se realizaron registros y observaciones en una tabla. 

 
Ruta Desplazamiento Ida: San Diego – La Dorada 
Medio de Transporte: Terrestre  

RESULTADOS:  

Fecha 20 a 21 noviembre/2025:  

Los aprendices: 

• Pudieron analizar una tabla consolidada con datos completos (fecha, tipo de forraje, cantidad 
producida, cantidad convertida en ensilaje, heno, compost).  

• Tuvieron en cuenta indicadores calculados, como rendimiento promedio, porcentaje de 

conversión y pérdidas estimadas de forraje utilizado 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Tiquetes intermunicipales 

3. Lista de asistencia 
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

• Evaluación material ensilado  
Aprendices 

 
22 noviembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• La consolidación de registros de producción y conversión de forraje permite tomar decisiones 
basadas en datos, optimizando el uso de recursos y reduciendo pérdidas. Un registro ordenado 

es clave para la trazabilidad y la eficiencia productiva. 

• La inspección organoléptica de materias primas y ensilajes terminados  es fundamental para 
garantizar la calidad del alimento. Olor, color y textura son indicadores prácticos que alertan 

sobre posibles deterioros. 

• Los agentes causales de deterioro en ensilajes (hongos, bacterias, levaduras) están 
directamente relacionados con factores de manejo como humedad, compactación y sellado. Un 

control adecuado de estas variables previene pérdidas económicas y riesgos sanitarios . 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 
 

  
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 
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FORTALECIMIENTO EN HENOS Y ENSILAJES ID 3327324 
 
 

20 noviembre/2025 

 

 

21 noviembre/2025 
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Tiquetes intermunicipales 
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Lista de asistencia 20 y 21 noviembre/2025 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 30 de Noviembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE  No: 
198325 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

24 Noviembre/2025 25 Noviembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 
Manzanares 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Manzanares  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 24 noviembre y 25 noviembre/2025:   
Impartir formación profesional integral en el área pecuaria en el programa CampeSENA, en la formación 
“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con los ID 3345365, el cual se desarrollará en 
el municipio de Manzanares - Caldas 

 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha: 24 noviembre/2025 
Pernoctando 
Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Manzanares 
Medio de Transporte: Terrestre 
 

• Se determinan la producción de residuos teniendo en cuenta cada uno de los procesos 
establecidos en avicultura  

• Se determinan las características de los tipos de residuos en una explotación avícola tales como 
residuos de tipo orgánico, residuos convencionales no peligrosos y residuos peligrosos. 

• Establecimos los tipos de usos y disposición teniendo en cuenta la clasificación de los residuos. 

• Se muestra la producción de compost y humus a partir de la utilización de residuos de avicultura, 
tales como aves muertas, gallinaza y pollinaza. 

• Se concientiza al productor avícola sobre la ética en cada una de las prácticas avícolas, desde 
mi responsabilidad con el medio ambiente local, regional, impacto sobre la salud humana y la 
propagación de enfermedades entre explotaciones. 
 

Fecha: 25 noviembre/2025 
 

• Se especifica la normativa ambiental aplicada al sector avícola en Colombia: 
a. Guía Ambiental para el Subsector Avícola (2014, MinAmbiente) 
b. Cartilla de Normativa Ambiental en el Sector Avícola (FENAVI) 
c. Resolución ICA 3642 de 2013 

 

• En esta normativa se plantea principalmente la necesidad de la disposición adecuada de 
gallinaza, plumas y aguas residuales para evitar contaminación de suelos y fuentes hídricas. 

• Control de emisiones atmosféricas y regulación de olores, partículas provenientes de galpones 
y plantas de procesamiento. 

• Uso eficiente del agua y energía con implementación de tecnologías de ahorro y prácticas de 
producción más limpia. 

• Bienestar animal y bioseguridad teniendo en cuenta normas que reducen riesgos de 
enfermedades y promueven condiciones adecuadas de crianza. 

• Licencias y permisos ambientales, dependiendo del tamaño de la granja, se requieren 
permisos de vertimientos, concesiones de agua y planes de manejo ambiental. 
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Ruta de Desplazamiento Regreso: Manzanares – La Dorada 
Medio de Transporte: Terrestre 

RESULTADOS:  

Fecha 24 y 25 noviembre/2025: 
Los aprendices: 

• Reconocen la importancia de la correcta disposición de los diferentes residuos en los procesos 
avícolas y el impacto ambiental negativo que causa el mal manejo de dichos residuos. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Tiquetes intermunicipales 
3. Lista de asistencia 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Certificación aprendices Instructora 29 noviembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• El mal manejo de residuos puede propiciar la propagación de patógenos como Salmonella o E. 
coli, afectando tanto a animales como a humanos. 

• La disposición adecuada de los residuos sólidos de la producción avícola en Colombia es crucial 
para proteger el medio ambiente, garantizar la salud pública y mejorar la sostenibilidad 

económica del sector. 
• Los residuos pueden transformarse en abonos orgánicos, biogás o materiales para compostaje, 

generando ingresos adicionales. 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ  
 
 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 
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24 Noviembre/2025 
 

 
 
 
 

25 noviembre/2025 
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Tiquetes intermunicipales 24 y 25 Noviembre/2025 
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Lista de asistencia 24 y 25 noviembre/2025 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 3 de diciembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE  No: 
201325 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

27 Noviembre/2025 28 Noviembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 

Manzanares 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Manzanares  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 27 noviembre y 28 noviembre/2025:   
Impartir formación profesional integral en el área pecuaria en el programa CampeSENA, en la formación 

“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con los ID 3352759, el cual se desarrollará en 
el municipio de Manzanares - Caldas 

 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha: 27 noviembre/2025 
Pernoctando 

Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Manzanares 
Medio de Transporte: Terrestre 
 

• Se determinan la producción de residuos teniendo en cuenta cada uno de los procesos 
establecidos en avicultura  

• Se determinan las características de los tipos de residuos en una explotación avícola tales como 

residuos de tipo orgánico, residuos convencionales no peligrosos y residuos peligrosos. 

• Establecimos los tipos de usos y disposición teniendo en cuenta la clasificación de los residuos.  

• Se muestra la producción de compost y humus a partir de la utilización de residuos de avicultura,  
tales como aves muertas, gallinaza y pollinaza. 

• Se concientiza al productor avícola sobre la ética en cada una de las prácticas avícolas, desde 
mi responsabilidad con el medio ambiente local, regional, impacto sobre la salud humana y la 
propagación de enfermedades entre explotaciones. 

 
Fecha: 28 noviembre/2025 

 

• Se especifica la normativa ambiental aplicada al sector avícola en Colombia: 
a. Guía Ambiental para el Subsector Avícola (2014, MinAmbiente) 
b. Cartilla de Normativa Ambiental en el Sector Avícola (FENAVI) 
c. Resolución ICA 3642 de 2013 

 

• En esta normativa se plantea principalmente la necesidad de la disposición adecuada de 
gallinaza, plumas y aguas residuales para evitar contaminación de suelos y fuentes hídricas.  

• Control de emisiones atmosféricas y regulación de olores, partículas provenientes de galpones 
y plantas de procesamiento. 

• Uso eficiente del agua y energía con implementación de tecnologías de ahorro y prácticas de 

producción más limpia. 

• Bienestar animal y bioseguridad teniendo en cuenta normas que reducen riesgos de 
enfermedades y promueven condiciones adecuadas de crianza. 

• Licencias y permisos ambientales, dependiendo del tamaño de la granja, se requieren 

permisos de vertimientos, concesiones de agua y planes de manejo ambiental.  
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Ruta de Desplazamiento Regreso: Manzanares – La Dorada 
Medio de Transporte: Terrestre  

RESULTADOS:  

Fecha 27 y 28 noviembre/2025: 
Los aprendices: 

• Reconocen la importancia de la correcta disposición de los diferentes residuos en los procesos 
avícolas y el impacto ambiental negativo que causa el mal manejo de dichos residuos. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Tiquetes intermunicipales 

3. Lista de asistencia 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Certificación aprendices Instructora 1 diciembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• El mal manejo de residuos puede propiciar la propagación de patógenos como Salmonella o E. 
coli, afectando tanto a animales como a humanos. 

• La disposición adecuada de los residuos sólidos de la producción avícola en Colombia es crucial 

para proteger el medio ambiente, garantizar la salud pública y mejorar la sostenibilidad 

económica del sector. 
• Los residuos pueden transformarse en abonos orgánicos, biogás o materiales para compostaje,  

generando ingresos adicionales. 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 
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 Fotografía 27 noviembre/2025 
 

 
 

Fotografía 28 noviembre/2025 
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Tiquetes intermunicipales 27 y 28 Noviembre/2025 
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Lista de asistencia 27 y 28 noviembre/2025
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 9 de diciembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE  No: 
205925 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

3 diciembre/2025 4 diciembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 

Manzanares 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Manzanares  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 3 diciembre y 4 diciembre/2025:   
Impartir formación profesional integral en el área pecuaria en el programa CampeSENA, en la formación 

“Bioseguridad y plan sanitario en pollo de engorde” con los ID 3374479, el cual se desarrollará en el 
municipio de Manzanares - Caldas 

 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha: 3 diciembre/2025 
Pernoctando 

Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Manzanares 
Medio de Transporte: Terrestre 
 

• Se realiza una clasificación de las principales enfermedades en las aves y se determina su 
agente etiológico a saber:  
Bacterias: Salmonella spp., Escherichia coli, Pasteurella multocida. 

Virus: Influenza aviar, enfermedad de Newcastle, bronquitis infecciosa. 
Hongos: Aspergilosis. 
Parásitos: Coccidiosis (Eimeria spp.), helmintos intestinales 

• Se describen los mecanismos de transmisión de enfermedades en las aves como el contacto 
directo entre aves, a través del agua y alimento contaminado, mediante vectores biológicos y/o 
mecánicos (moscas, roedores, hombre) y manejo inadecuado de la bioseguridad en las granjas .  
 

• Se citan algunos signos clínicos generales en caso de que se presenten las enfermedades 
previamente mencionadas que disparan alertas en una explotación avícola como disminución en 
la producción de huevos (ponedoras), síntomas respiratorios, diarrea, pérdida de peso,  
mortalidad elevada en brotes virales. 

 

• Se mencionan las condiciones básicas de bioseguridad evitando la presentación de algunas de 

las enfermedades previamente mencionadas tales como: 
Vacunación y programas sanitarios. 
Manejo adecuado de alimento y agua. 

Control de plagas y limpieza de instalaciones. 
 

Fecha: 4 diciembre/2025 

• Se realiza clasificación de los medicamentos veterinarios utilizados en las aves  tales como 
antibióticos, antinflamatorios, vitaminas, minerales, antiparasitarios, entre otros.  
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• Se estiman las dosis de acuerdo a los diferentes tipos de medicamentos comerciales utilizados 
en las aves y se realizan ejercicios prácticos, calculando la dosis, la forma de administración,  
dosis por individuo o dosis por lote de aves. 

 

• Se establece la importancia de los tiempos de retiro y los residuos en la carne de pollo,  

principalmente los de antibióticos y la repercusión en la salud humana.  

 

• Se analizan los puntos clave a tener en cuenta a la hora de utilizar un medicamento veterinario  
como nombre científico, dosis, vía de administración, fecha de vencimiento, lote, 

almacenamiento, manejo del medicamento 

Ruta de Desplazamiento Regreso: Manzanares – La Dorada 

Medio de Transporte: Terrestre  

RESULTADOS:  

Fecha 3 y 4 diciembre/2025: 
Los aprendices: 

• Comprendieron las enfermedades más comunes en avicultura y sus agentes causales.  

• Se relacionaron los síntomas de las aves y sus posibles tratamientos , entendiendo la importancia 

de un diagnóstico claro. 

• Conocieron los tiempos de retiro de los medicamentos, lo que fortalece la noción de inocuidad 
alimentaria. 

• Identifican el manejo responsable de los medicamentos veterinarios , evitando la automedicación 
y el uso indiscriminado de antibióticos. 

• Establecen la importancia de las medidas de bioseguridad en simulaciones o prácticas de granja.  

• Mejoran la conciencia sobre la salud pública y se analiza sobre el mal uso de medicamentos 

como afecta al consumidor final. 
 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 

2. Tiquetes intermunicipales 
3. Lista de asistencia 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Certificación aprendices Instructora 5 diciembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• Abordar estos temas permite que los aprendices comprendan no solo la teoría de las 
enfermedades aviares, sino también la práctica de la prevención y el tratamiento, fortaleciendo 

competencias técnicas y éticas. 

• El análisis de síntomas, clasificación de medicamentos y tiempos de retiro fomenta la 
responsabilidad frente a la inocuidad alimentaria y la salud pública, evitando riesgos de residuos 
en carne y resistencia antimicrobiana. 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 
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Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 Fotografía 3 diciembre/2025 
 

 
 
 

Fotografía 4 diciembre/2025 
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Tiquetes intermunicipales 3 y 4 diciembre/2025 
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Lista de asistencia 3 y 4 diciembre/2025 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 9 de diciembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE  No: 
211025 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

5 diciembre/2025 5 diciembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 

Manzanares 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Manzanares  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 5 diciembre/2025:   
Impartir formación profesional integral en el área pecuaria en el programa CampeSENA, en la formación 

“Bioseguridad y plan sanitario en pollo de engorde” con los ID 3374479, el cual se desarrollará en el 
municipio de Manzanares - Caldas 

 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha: 5 diciembre/2025 
Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Manzanares 

Medio de Transporte: Terrestre 
 

• Se analizan los signos y síntomas de las enfermedades en las aves, analizando que de acuerdo 

al agente etiológico la sintomatología puede cambiar o conservar síntomas en común. 

• Se reitera que dependiendo el agente etiológico cambia el tratamiento médico bien sea a causa 
de un virus, bacteria o parásito. 

• Con base en lo mencionado previamente se realizan nuevamente cálculos en dosificación de 
medicamentos veterinarios por individuo o por lote de animales. 

• Se menciona la importancia de los microorganismos eficientes en la salud animal,  
específicamente en las aves y su competencia activa con los microorganismos que causan 

enfermedad en los animales. 

• Se analiza la importancia del uso medicado de los antibióticos y la importancia de los residuos 
en productos animales. 

• Se identifican medicinas alternativas de uso en animales promoviendo la agroecología en aves 
de corral. 
 

Ruta de Desplazamiento Regreso: Manzanares – La Dorada 

Medio de Transporte: Terrestre  

RESULTADOS:  

Fecha 5 diciembre/2025: 
Los aprendices: 

• Reconocen los signos y síntomas más comunes en aves de corral.  

• Diferencian la sintomatología según el agente etiológico (virus, bacterias, parásitos).  

• Seleccionan el tratamiento adecuado de acuerdo con el agente causal. 

• Calculan correctamente la dosificación de medicamentos por individuo y por lote. 
 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 

correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Tiquetes intermunicipales 
3. Lista de asistencia 

COMPROMISOS 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Visita granjas aprendices Instructora 6 diciembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• La identificación de signos y síntomas en aves es fundamental para orientar un diagnóstico 
inicial, entendiendo que cada agente etiológico (virus, bacterias, parásitos) puede generar 

variaciones en la presentación clínica. 

• El manejo terapéutico debe ajustarse al agente causal, con cálculos precisos de dosificación 
para evitar errores que afecten la salud de las aves o generen resistencia a los medicamentos . 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 

AVILA 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 Fotografía 5 diciembre/2025 
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Tiquetes 5 diciembre 
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Lista de asistencia 5 diciembre/2025 

 


